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RESUMEN 

La micromovilidad es un concepto internacional de movilidad urbana sostenible que presenta enfoques y definiciones 
heterogéneas según su contexto, recogiendo propiedades cuantitativas (físicas y dinámicas) y cualitativas (fuente de propulsión, 
autobalance, entre otros) de los vehículos. En el Perú, este concepto no se ha desarrollado de manera integral dentro de la 
normativa de transporte, evidenciándose vacíos técnicos asociados al control de importación y fabricación, la caracterización y 
homologación vehicular, así como a la definición de criterios objetivos para la gestión, regulación y fiscalización de vehículos no 
motorizados y de movilidad personal, especialmente aquellos que exceden el límite de 25 km/h. En este contexto, el presente 
artículo propone una conceptualización de la micromovilidad en el Perú basada en umbrales de energía cinética, estimados a 
partir de datos de masa y velocidad correspondientes a diversos vehículos disponibles en el mercado nacional, tales como 
bicicletas, scooters, bicimotos, motocicletas, motoscooters y trimotos, así como unidades asociadas a la figura del peatón por 
extensión. El análisis permite establecer un rango energético de referencia comprendido entre 1.2 y 10.4 kJ, el cual es contrastado 
con escenarios de impacto peatón–auto a velocidades de 30, 20, 15, 10 y 5 km/h, utilizados como marco comparativo de riesgo. 
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ABSTRACT 
 
Micromobility is an international concept within sustainable urban mobility that encompasses heterogeneous approaches and 
definitions depending on the regulatory and contextual framework, integrating both quantitative vehicle properties (physical 
and dynamic) and qualitative attributes (propulsion source, self-balancing capability, among others). In Peru, this concept has 
not been comprehensively developed within the national transport regulatory framework, revealing technical gaps related to 
importation and manufacturing control, vehicle characterization and homologation, as well as the definition of objective criteria 
for the management, regulation, and enforcement of non-motorized and personal mobility vehicles, particularly those exceeding 
the 25 km/h speed threshold. In this context, this article proposes a conceptualization of micromobility in Peru based on kinetic 
energy thresholds, estimated from mass and speed data corresponding to various vehicles available in the national market, 
including bicycles, scooters, motorized bicycles, motorcycles, motor scooters, and three-wheeled vehicles, as well as units 
associated with the pedestrian condition by extension. The analysis establishes a reference energy range between 1.2 and 10.4 
kJ, which is contrasted with pedestrian–passenger car impact scenarios at speeds of 30, 20, 15, 10, and 5 km/h, used as a 
comparative risk framework. 
 
Keywords: Micromobility, kinetic energy threshold, personal mobility vehicles, cycles, vehicle conceptualization. 

 

 

1. INTRODUCCIÓN  

 La micromovilidad ha cobrado relevancia 
internacional en los últimos años con la consolidación 
de vehículos eléctricos como scooters, bicimotos, 
monociclos, motoscooters, entre otros. Estos modos 
han transformado los desplazamientos personales y 
colectivos, ofreciendo alternativas frente a la movilidad 
peatonal y automotriz, además de impulsar un cambio 
modal en entornos urbanos. Su rápida adopción ha 
motivado a gobiernos e instituciones a regular su 

circulación en vías públicas [1] y a promover su 
integración con sistemas de transporte público, ya sea 
en modos independientes o bajo esquemas de 
movilidad como un servicio (Mobility-as-a-Service, en 
inglés) [2]. 

 
A nivel conceptual, la micromovilidad engloba 

diversos criterios que suelen analizarse de forma 
fragmentada y varían según el país o región [3] lo que 
refleja la ausencia de una definición estandarizada 
globalmente. Específicamente, en Perú, si bien se ha 
introducido referencialmente el término de 
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micromovilidad en una norma de alcance nacional [4], 
se han regulado conceptos vehiculares asociados a ello, 
como son los ciclos, los vehículos de movilidad personal 
(en adelante, VMP), los ciclomotores y los vehículos 
menores motorizados, caracterizados por su fuente de 
propulsión, número de ruedas, peso neto, potencia 
neta máxima y velocidad máxima de construcción [5, 
Anexo I]. Sin embargo, se gestionan y reglamentan de 
manera aislada, dificultando el desarrollo de políticas, 
mecanismos de homologación y caracterización 
vehicular, y directrices de diseño de infraestructura, 
circulación y transporte compartido [6]. Ello se ha visto 
reflejado en las conceptualizaciones de micromovilidad 
y vehículos de movilidad individual en los distritos 
limeños de Miraflores [7, art.5v] y San Borja [8, art.3], 
respectivamente, como una medida ante la ausencia de 
una regulación y conceptualización integral de 
vehículos eléctricos y no motorizados durante el 2019. 
Asimismo, en los criterios nacionales de diseño de 
infraestructura para la circulación de ciclos y VMP el 
fundamento técnico recae en las características físicas y 
dinámicas de la bicicleta [9], a pesar de que estas 
requieren de un análisis más integral [10] [11].   

 
 Como modelo de estructuración modal, la 

normativa de alcance nacional vigente [12, art.2] [5, 
Anexo I] comprende al peatón y a los vehículos 
automotores, de movilidad personal, ciclos y asociados 
al peatón por extensión, cuyos atributos de categorías 
internas, fuente de propulsión, velocidad máxima de 
construcción e infraestructura de circulación se 
describen en la Tabla I. De ello, queda en evidencia que 
el modelo no contempla el concepto de transporte no 
motorizado, excluyendo tácitamente al transporte en y 
realizado por animales (ver Fig. 1), así la estructuración 
se centra únicamente en los modos de conducción 
humana por medios mecánicos o motrices y establece 
condiciones de circulación en infraestructura dedicada 
según la variable de velocidad y tipológica. 
Singularmente, un VMP se cataloga como automotor, 
siempre y cuando la velocidad de construcción o 
máxima de operación sea superior a los 25 km/h [13, 
Disp. Comp. Fin.], lo mismo se infiere para los vehículos 
asociados a la figura del peatón por extensión, 
catalogándose como VMP, una vez superen los 12 km/h. 
Sin embargo, a la fecha, no existen mecanismos de 
homologación vehicular ni de estandarización de la 
placa única de rodaje, póliza e inspección técnica de 
aquellos vehículos que sean parte de esta transición –
especialmente los monociclos y scooters. Por 
consiguiente, la ausencia de una estandarización de 
caracterización vehicular para las diferentes 
clasificaciones y conceptos existentes dificulta la 
fiscalización en la importación y fabricación –se 
declaran vehículos con velocidad de construcción de 25 
km/h cuando no lo son– y circulación –la Policía Nacional 
de Tránsito no llega a diferenciar vehículos con 
diferentes velocidades de construcción–, e incrementa 

la inseguridad en las vías urbanas, conllevando a una 
mayor exposición de peatones en la acera, ante la 
circulación de VMP que aparentan ser vehículos de 
peatón por extensión, y de usuarios en la ciclovía, ante 
vehículos automotores que aparentan ser VMP.  Como 
evidencia, es notable la circulación de motocicletas y 
motoscooters eléctricos –que aparentar ser bicimotos– 
dentro de las ciclovías (ver Fig. 2), el uso de placas de 
“moto eléctrica” “vehículo eléctrico” o “VMP” como 
elemento disuasorio a la obligación de portar una placa 
única de rodaje en vehículos automotores (ver Fig. 3), y 
la venta de vehículos eléctricos –que aparentan ser 
VMP– que superan el límite de velocidad de 
construcción de 25 km/h (ver Fig. 4). 

 
TABLA I 

Estructuración de vehículos terrestres no férreos, según el 
Reglamento Nacional de Tránsito y de Vehículos. 

Estructura 
modal 

Categorías Propulsión 
Velocidad 
máxima 

conceptual 
Circulación 

Automotor L, M, N, O Motorizada - Calzada 

Ciclo - 
Humana no 
motorizada 

25 km/h* 
Ciclovías y 

calzada 

VMP - 
Motorizada 

eléctrica 
25 km/h 

Ciclovías y 
calzada 

Peatón - 
Humana no 
motorizada 

- Acera 

Vehículo con 
figura de 

peatón por 
extensión 

Vehículos a escala 
y 

Dispositivos o 
aparatos 

eléctricos de 
entretenimiento 

o desplazamiento  

Motorizada 
eléctrica 

12 km/h Acera 

Nota*: Aplicable solo a bicicletas con sistema de pedaleo asistido. 
[12][5]. 

 

 
Fig. 1. Agrupaciones de movilidad terrestre, no férrea, en Perú. 

 
Referente a la seguridad vial, particularmente la 

siniestralidad, el reporte histórico nacional de siniestros 
viales [14] agrupa a la bicicleta con otros vehículos 
automotores –como la moto, el motocar y la furgoneta– 
bajo el concepto de “vehículo menor”, un tecnicismo 
inexistente e inadecuado, al ser la bicicleta un ciclo. Por 
otro lado, el reporte solo contempla bicicletas y no 
proporciona datos sobre otros vehículos ciclos y VMP, 
constatando la falta de detalle de información. Estas 
falencias son producto del diseño e inapropiado llenado 
del Formato Único de Registro de Accidentes de Tránsito 
[15] –documento para el recojo de evidencia de los 
siniestros viales–, en el que la micromovilidad solo 
contempla las clases vehiculares de bicicleta, triciclo y 
bicimoto, correspondiéndole la clasificación "otros" a 
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los demás vehículos (ver Fig. 5). Como muestra de ello, 
durante el 2023, la citada clasificación comprendió 2,507 
vehículos (3.7 veces el número de bicicletas registradas) 
[14]. La ausencia de una conceptualización y definición 
de tipologías o clases y estructuras vehiculares para los 
vehículos, particularmente la micromovilidad, 
constituye un factor de sesgo en el registro de 
siniestros, evitando que se generen datos para una 
adecuada toma de decisiones en materia de seguridad 
vial para sus usuarios. 

 

 
Fig. 2. Motoscooter eléctrico modelo Yadea M6, circulando en la 

ciclovía de la Avenida Arequipa. 

 

 
Fig. 3. Bicimoto eléctrica modelo Kayencorp Sparta, empleando 

placa de “VMP”. 

 

 
Fig. 4. Scooter eléctrico modelo Hiley MaxSpeed x10, con velocidad 

máxima de construcción de 50 km/h [16] 

 

 
Fig. 5. Clases vehiculares disponibles para el registro de siniestros 

viales [15]. 

 
De lo anteriormente descrito, la conceptualización 

de la micromovilidad representa el punto focal en las 
diversas fallas de regulación, gestión y control, tanto en 
Perú como a nivel internacional. En consecuencia, el 
objetivo y motivación del presente documento es 
simplificar las complejidades regulatorias, de mercado y 
de variables de caracterización de micromovilidad al 
proporcionar un marco técnico para su 
conceptualización en Perú a partir del fundamento 
físico de energía cinética. Este trabajo marca un 
precedente para la regulación integral de la 
conceptualización, caracterización, parámetros de 
diseño de infraestructura, seguridad vial, circulación y 
fiscalización de la micromovilidad. 

 
2. ANTECEDENTES 

 
2.1 CONCEPTUALIZACIÓN INTERNACIONAL DE LA 
MICROMOVILIDAD 
 

El concepto fue introducido inicialmente por Horace 
Dediu en 2016 [16, p.13], quien lo definió como una 
movilidad personal que no excede los 500 kg [18]. 
Asimismo, lo considera minimalista, es decir, un modo 
de transporte que genera emisiones nulas o mínimas de 
gases de efecto invernadero y requiere bajo esfuerzo 
físico y recursos de infraestructura para su operación. 
Posteriormente, introdujo un concepto energético, 
definiéndolo como aquel producto o servicio que 
alcance una eficiencia de hasta 10 kWh/(kg·km) [19]. En 
paralelo, surgieron nuevas definiciones de 
micromovilidad que incorporaron atributos 
cuantitativos (velocidad, distancia de viaje, energía 
cinética) y cualitativos (equipamiento, fuente de 
propulsión, autobalance) de los vehículos, destacando: 

 
• Society of Automotive Engineers [20]: Vehículos 

motorizados con un peso inferior a 227 kg y una 

velocidad máxima de 48 km/h. Se clasifican 

según peso neto, ancho, velocidad máxima y tipo 

de propulsión. 
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• International Transport Forum [17, p.14]: 

Vehículos con peso inferior a 350 kg, velocidad 

máxima de construcción de 45 km/h y energía 

cinética inferior a 27 kJ. 

• Institute for Transportation and Development 

Policy [21, p.5]: Vehículos que operan a 

velocidades entre 25-45 km/h e ideales para 

desplazamientos de hasta 10 km. Pueden ser de 

propulsión humana o eléctrica, para uso 

personal o compartido. 

 
Por otro lado, diversos países han implementado 

regulaciones para la micromovilidad, aunque no 
explícitamente bajo esta denominación: 

 
• Europa: El Parlamento Europeo [22, Anexo 1], 

estableció las categorías L1e-A y L1e-B para 

vehículos con asistencia al pedaleo y vehículos de 

dos ruedas con una velocidad máxima de diseño 

de 45 km/h y una potencia neta de 4 kW. 

• Asia: El Parlamento de Singapur [23], [24] definió 

y reguló los Dispositivos de Movilidad Personal 

(PMDs, por sus siglas en inglés) como vehículos 

impulsados por motores eléctricos, tracción 

humana o ambos. 

• América Latina: En Argentina se han regulado los 

VMP, siendo estos vehículos de una o más 

ruedas, autopropulsados por sistemas eléctricos 

u otros mecanismos, destinados al transporte 

personal y con una velocidad de construcción de 

30 km/h [25]. Por otro lado, en Colombia, se tiene 

la figura de la movilidad activa –comprende el 

transporte peatonal, los vehículos no 

motorizados y artefactos de asistencia [26, 

p.21]– y los vehículos eléctricos [27, art.3]. 

Particularmente, en México, la regulación se 

orienta netamente a las bicicletas, aunque en 

Ciudad de México se contempla una figura de 

vehículos no motorizados [28, art.4 XLIX]. Por 

último, en Chile, se presenta la figura del ciclo, 

que incluye tanto, vehículos no motorizados, 

como con motores eléctricos auxiliares que 

desarrollen una velocidad máxima de 25 km/h 

[29, art.2.9]. 

 
2.2 DESARROLLO DE CONCEPTOS AFINES A LA 
MICROMOVILIDAD EN EL PERÚ 

 
En Perú, el concepto de micromovilidad no ha sido 

formalmente desarrollado por el Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones, ente rector en la 
regulación nacional del transporte [6], en consecuencia, 
diferentes entidades públicas, dentro del marco de sus 
competencias, han establecido definiciones propias en 
una serie de instrumentos técnicos y legales: 

 

• Ministerio de Vivienda, Construcción y 

Saneamiento: En la Guía de Implementación de 

Vías Activas, define la micromovilidad como el 

transporte mediante vehículos ligeros (≤500 kg), 

con o sin motor eléctrico [30, p.13], siendo una 

definición equivalente a la desarrollada 

inicialmente por Dediu. 

• Municipalidad distrital de Miraflores: 

Conceptualiza la micromovilidad como 

desplazamientos personales de corta distancia 

dentro del distrito por medio de bicicletas 

mecánicas y de pedaleo asistido, vehículos a 

escala, VMP, vehículos autoequilibrados, entre 

otros, con restricciones operativas de velocidad 

máxima de 20 km/h, ocupación personal y peso 

vehicular no mayor a 50 kg [7, art.5.o]. 

• Municipalidad distrital de San Borja: Introduce el 

concepto de Vehículo de Movilidad Individual, 

caracterizado por un sistema de propulsión o 

asistido y clasificado según sus atributos de 

velocidad máxima, masa, capacidad, radio de 

giro máximo, altura máxima, entre otros [8, 

art.3]. 

 
No obstante, los Reglamentos Nacionales de 

Vehículos y de Tránsito, que corresponden a los 
documentos que rigen el transporte nacional [31, 
art.23], han incluido otras definiciones que son relativas 
a los conceptos internacionales de micromovilidad: 

 
• Peatón por extensión: Personas que utilizan 

sillas de ruedas, andadores motorizados y 

carritos de compras, así como vehículos a escala 

y dispositivos o aparatos eléctricos de 

entretenimiento o desplazamiento [13, art.1]. 

• Ciclo: Vehículo de tracción humana, 

generalmente a la rueda o ruedas traseras, por 

medio de pedales o manivelas. No incluyen a 

vehículos automotores ni eléctricos. Incluye a 

bicicletas con pedaleo asistido [32]. 

• Ciclomotor: Vehículo de dos ruedas que tiene 

motor y tracción propia, con una cilindrada de 

hasta de 50 cm3 o superior, de corresponder, y 

una velocidad de construcción de hasta 50 km/h 

o superior [28, art.1]. 

• Dispositivo o aparato eléctrico de 

entretenimiento y desplazamiento: Vehículo 

motorizado de propulsión eléctrica con una 

velocidad de construcción de hasta 12 km/h [13, 

art.2]. 

• Vehículo a escala: Vehículo motorizado de 

propulsión eléctrica de juguete, construido a un 

tamaño menor que el original y posee un asiento 

o asientos para niños [13, art.2]. 
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• Vehículo automotor: Vehículo autopropulsado 

por su propia fuerza motriz, y que circula, 

exclusivamente, en vías terrestres [13, art.2]. 

• Vehículo automotor menor: Vehículo automotor 

que comprende a los ciclomotores, trimotos y 

cuatriciclos, según sus restricciones 

correspondientes de número de ruedas, 

velocidad, cilindrada, peso y potencia nominal 

definidas en el Reglamento Nacional de 

Vehículos [13, art.1]. 

 

2.3 LINEAMIENTO DE CONCEPTUALIZACIÓN PARA 
LA MICROMOVILIDAD EN EL PERÚ 
 

Iturraran et al [6] propusieron el lineamiento de 
conceptualización y caracterización modal, cuyo objetivo 
es estandarizar la definición de micromovilidad, 
abordando la heterogeneidad de definiciones 
internacionales y nacionales, donde coexisten múltiples 
enfoques superpuestos y aislados. Este, comprende los 
criterios de fuente de propulsión –producto de los 
compromisos nacionales en la reducción de gases de 
efecto invernadero–, y la velocidad y peso del vehículo 
–correspondiente a la energía cinética desarrollada. 

 
3. METODOLOGÍA 

 
Este estudio tiene un enfoque cuantitativo, de tipo 

descriptivo y analítico, y bajo un diseño no 
experimental. Para ello, se realiza un análisis 
comparativo de la máxima energía cinética desarrollada 
por diferentes vehículos automotores menores, no 
motorizados, de movilidad personal y bajo la figura del 
peatón por extensión, según sus atributos de peso y 
velocidad y capacidad máxima, las mismas que se 
obtienen a partir de sus fichas técnicas de fabricante, 
dada la ausencia de una caracterización vehicular formal 
de las entidades públicas competentes. El objetivo de 
este análisis es identificar cuáles son los umbrales de 
energía cinética desarrolladas por diferentes 
agrupaciones vehiculares para la conceptualización de 
la micromovilidad. 

 
Para el recojo de datos de los vehículos, al ser el 

mercado nacional diverso en materia de proveedores, 
se filtró según las principales marcas importadas de 
movilidad eléctrica para las agrupaciones vehiculares 
definidas, identificadas en los estudios de mercado 
realizados por la Asociación de Emprendedores para el 
Desarrollo e Impulso del Vehículo Eléctrico en el Perú 
(AEDIVE PERÚ). A partir de esta referencia, se 
inspeccionaron las tiendas virtuales de los 
distribuidores oficiales, recogiendo los atributos 
requeridos de las fichas técnicas de fábrica de cada 
vehículo. 

 

Por último, los registros de los atributos vehiculares 
y su referencia se ubicaron en una tabla, la misma que 
se empleó para el análisis y gráfico de las curvas de 
energía cinética –según las variables de peso y 
velocidad máximas. 

 
3.1 CATEGORÍAS DE VEHÍCULOS ELÉCTRICOS 
AFINES A LA MICROMOVILIDAD 
 

De acuerdo con las definiciones internacionales de 
micromovilidad, descritas en el numeral 2.1, se 
describen los vehículos que serán analizados en este 
estudio: 

  
• Bicicleta (ver Fig. 6): Vehículo terrestre de dos 

ruedas propulsado por esfuerzo muscular de los 

usuarios que lo ocupan a través de un 

mecanismo de pedales o manivelas a la rueda 

trasera y guiado por medio de un timón o 

dirección a la rueda delantera. Asimismo, puede 

ser asistido o traccionado por un motor, sin 

perder su configuración original. 

• Bicimoto (ver Fig. 7): Vehículo terrestre de dos 

ruedas cuya configuración permite el 

desplazamiento de 1 o 2 personas sentadas. 

Cuenta con una plataforma y pedales para el 

apoyo de los pies del conductor, y un timón para 

el guiado a la rueda delantera. Es propulsado 

principalmente por un motor eléctrico, y puede 

ser accionado, alternativamente, de forma 

muscular, por medio de pedales a la rueda 

trasera.  

• Motocicleta (ver Fig. 8): Vehículo de dos ruedas 

propulsado únicamente por un motor y cuya 

configuración permite el desplazamiento de 1 o 2 

personas sentadas. Cuenta con un timón para el 

guiado a la rueda delantera. 

• Motoscooter (ver Fig. 9): Vehículo de dos ruedas 

propulsado únicamente por un motor y cuya 

configuración permite el desplazamiento de 1 o 2 

personas. Cuenta con una plataforma para el 

apoyo de los pies del conductor y un timón para 

el guiado del vehículo a la rueda delantera. 

• Scooter (ver Fig. 10): Vehículo de dos ruedas 

propulsado por impulso humano o 

eléctricamente, y cuya configuración comprende 

una plataforma para el desplazamiento personal 

de forma parada o sentada, y un timón para el 

guiado a la rueda delantera. 

• Trimoto: Vehículo de tres ruedas propulsado 

únicamente por un motor y cuya configuración 

permite el desplazamiento de 1 o 2 personas 

sentadas. Cuenta con un timón para el guiado a 

la rueda delantera y puede o no contar con un 

techo. Puede ser para el desplazamiento 

exclusivo de personas (ver Fig. 11) o de carga (ver 
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Fig. 12), contando esta última con una 

plataforma, en la parte trasera del vehículo. 

 

 
Fig. 6. Representación de bicicleta [33]. 

 

 
Fig. 7. Representación de bicimoto [34]. 

 

 
Fig. 8. Representación de motocicleta [35]. 

 

 
Fig. 9. Representación de motoscooter [36]. 

 

 
Fig. 10. Representación de scooter [37]. 

 

 
Fig. 11. Representación de trimoto - pasajeros [38]. 

 

 
Fig. 12. Representación de trimoto – carga (carguero) [39]. 

 

3.2 ENERGÍA CINÉTICA 
 

El concepto de micromovilidad propuesto se 
fundamenta en la energía cinética del vehículo [40, 
p.221]: 

 

𝐸𝑘
𝑣𝑒ℎí𝑐𝑢𝑙𝑜 =

𝑚𝑚𝑜𝑣𝑖𝑙 ∗ 𝑣𝑣𝑒ℎí𝑐𝑢𝑙𝑜
2

2
 

 
En donde: 
 
• mmovil: Masa del móvil, representado por la suma 

de la capacidad máxima y la masa del vehículo. 

• vvehículo: Velocidad de construcción del vehículo, 

para aquellos que cuenten con propulsión o 

asistencia eléctrica, o velocidad promedio que 

alcance el móvil, para modos no motorizados y 

según referencias o estudios anteriores. 

 
Asimismo, esta investigación referencia el escenario 

de una persona impactada por un auto a diferentes 
velocidades, del cual, según estudios del Global Road 
Safety Partnership [41, pp.4-5], la persona impactada 
por un vehículo a 30 km/h tiene un 10% de probabilidad 
de sufrir lesiones fatales. En base a ello, el análisis se 
fundamenta en la energía cinética del sistema, 
entendida como la suma de las energías cinéticas de 
todos los móviles participantes en la colisión. 

 

𝐸𝑘
𝑆𝑖𝑠𝑡𝑒𝑚𝑎 = ∑ 𝐸𝑘

𝑀ó𝑣𝑖𝑙𝑙 𝑖

𝑁

𝑖=1

 

 
Bajo este escenario de impacto, se considera un 

peatón en estado de reposo (velocidad = 0 km/h), 
siendo nula su contribución energética. En 
consecuencia, la energía cinética del sistema equivale 
exclusivamente a la del auto. Se adopta un peso 
vehicular de 1,200 kg, correspondiente al valor mínimo 
establecido para taxis en el Reglamento Nacional de 
Vehículos [5, art.25], y que incluye el peso del 
conductor, herramientas y equipamiento. Como 
resultado de este escenario, se generan 41.7 kJ. 

 

𝐸𝑘
𝑆𝑖𝑠𝑡𝑒𝑚𝑎 = 𝐸𝑘

𝐴𝑢𝑡𝑜 + 𝐸𝑘
𝑃𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎 = 𝐸𝑘

𝐴𝑢𝑡𝑜  
 

𝐸𝑘
𝐴𝑢𝑡𝑜 =

𝑚𝐴𝑢𝑡𝑜 ∗ 𝑣𝐴𝑢𝑡𝑜
2

2
=

1,200 ∗ (30 ∗
5

18)2

2
= 41.7 𝑘𝐽 
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Análogamente, se calculan las energías cinéticas del 
sistema, para otros escenarios de colisión 
correspondientes a velocidades de 20, 15, 10 y 5 km/h. 

 

𝐸𝑘
20𝑘𝑝ℎ

= 18.5 𝑘𝐽 

 

𝐸𝑘
15𝑘𝑝ℎ

= 10.4 𝑘𝐽 

 

𝐸𝑘
10𝑘𝑝ℎ

= 4.6 𝑘𝐽 

 

𝐸𝑘
5𝑘𝑝ℎ

= 1.2 𝑘𝐽 

 
4. ANÁLISIS DE RESULTADOS 

 
4.1 ESTUDIO DE MERCADO DE LA 
MICROMOVILIDAD EN EL PERÚ 

 
Según el análisis realizado por la AEDIVE PERÚ [42], 

durante el periodo de enero 2023 y junio 2024, se han 
importado al Perú un total de 51,461 vehículos eléctricos 
en el que predominan las bicimotos, motos, trimotos y 
scooters, que comprenden el 97% del total y cuyo 
detalle se presenta en la Tabla II. Asimismo, y respecto 
a la relación de vehículos que atiende esta 
investigación, se menciona que se han identificado 290 
marcas importadas, en el que 14 de ellas logran más del 
50% de todas las importaciones (ver Tabla III). Por otro 
lado, aproximadamente el 10% de todos los vehículos 
importados, no tienen asignada una marca.  

 
TABLA II 

Relación de vehículos eléctricos importados al Perú en el periodo de 
enero 2023 y junio 2024. 

Categoría Unidades 
Relación 

porcentual 

Bicimoto 24,618 48% 

Motocicleta/Motoscooter 16,454 32% 

Trimoto pasajeros 6,668 13% 

Trimoto carga 536 1% 

Scooter 1,733 3% 

Otros automotores 1,458 3% 

Nota: Categorías agrupadas de vehículos importados al Perú. [42]. 

 
4.2 ANÁLISIS ENERGÉTICO DE VEHÍCULOS 
DISPONIBLES EN EL MERCADO 

 
De acuerdo con la relación de las principales marcas 

identificadas en la Tabla III, se presenta, en la Tabla IV la 
síntesis de los 173 vehículos sondeados para el análisis 
de energía cinética y cuyos datos se recopilaron durante 
los meses de noviembre y diciembre del 2025, además, 
se precisa que no se ha identificado tienda virtual oficial 
en Perú para los vehículos de marca Mingdao y Gold 
Wheels, motivo por el cual no se han contemplado para 
el análisis. Por otro lado, únicamente para los scooters, 
se han incluido dos marcas complementarias –Teverum 
y Hiley– que son ofrecidas junto con las principales 

marcas importadas en proveedores autorizados, y que 
poseen velocidades de construcción por encima de los 
50 km/h. De igual manera, se han incluido registros 
respecto a sillas de ruedas eléctricas –en marcas Emed, 
Innova y TM–, con la finalidad de analizar aquellos 
vehículos dentro de la figura del peatón por extensión.  

 
TABLA III 

Relación de principales marcas de vehículos eléctricos importados al 
Perú en el periodo de enero 2023 y junio 2024. 

Marca 
Unidades 

importadas 
Relación 

porcentual 

Greenline 5,680 11.04% 

Xiaomi 2,493 4.84% 

Moveen 2,285 4.44% 

Segway 2,267 4.41% 

Tailg 2,259 4,39% 

Roadtrip 2,170 4.22% 

Yadea 2,158 4.19% 

Kayencorp 1,843 3.58% 

Ronco 1,367 2.66 

Davest 921 1.79% 

Goldwheels 895 1.74% 

Aima 701 1.36% 

Mingdao 695 1.35% 

Sin marca 5,169 10.04% 

Nota: Cantidad de vehículos según las categorías definidas en este 
estudio. [42]. 

 
TABLA IV 

Total de vehículos analizados, según categoría. 

Categoría 
Unidades 
analizadas 

Bicicleta 2 

Bicimoto 43 

Motocicleta 10 

Motoscooter 51 

Scooter 23 

Silla de ruedas 11 

Trimoto – Pasajero 11 

Trimoto - Carga 22 

 
Cabe señalar que, si bien el mercado ofrece 

diferentes vehículos con límite de velocidad de 25 km/h, 
algunos se pueden modificar sea de forma física o 
programática, permitiendo a los usuarios transitar a 
mayores velocidades. Esta modificación se le conoce 
como modo desbloqueado, el cual es posible gracias a la 
potencia instalada del motor, siendo una característica 
de construcción. El modo en el cual ingresan ciertos 
vehículos bajo el límite de 25 km/h se le conoce como 
modo legal, permitiendo cumplir con las restricciones 
normativas vigentes, sin embargo, ello no exime a que 
el usuario pueda acceder a estas condiciones de fábrica. 
Como sustento de ello, se han encontrado diferentes 
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Fig. 13. Representación de vehículos analizados y curvas de energía cinética. 

 

 
Fig. 14. Representación de vehículos analizados y rectas de velocidad fija según normativa. 

 

vehículos, en sus correspondientes mercados 
internacionales, que presentan velocidades superiores 
a las que se ofrecen en el mercado peruano y, para fines 
de esta investigación, se ha considerado las velocidades 
desbloqueadas. 

 
Como resultado, se ubican en un gráfico de puntos 

la masa y velocidad del móvil, los cuales serán 
acompañados por las curvas de energía cinética de 41.7; 
18.5; 10.4; 4.6 y 1.2 kJ, con el fin de identificar cuántos 
vehículos, por categoría, se encuentran por debajo de 
cada curva (ver Fig. 13) y se contrasta con las rectas de 
velocidad constante de 12; 25 y 50 km/h, que 
representan los límites de velocidad establecidos por 
norma (ver Fig. 14). A partir de ello, se presentan la 
Tabla V y la Tabla VI, que resumen el porcentaje de 
vehículos, según categoría, que comprenden cada 
límite energético y de velocidad, identificándose que 
solo las bicimotos, en su mayoría, cumplen con la 
restricción de velocidad establecido para VMP. Las 
bicicletas, scooters y trimotos eléctricas presentan 
diferentes velocidades de construcción, lo que 
implicaría un control riguroso y complejo en campo para 

identificar aquellas que deben de acogerse al 
cumplimiento de portabilidad de documentos de 
circulación –brevete, póliza, placa, tarjeta de propiedad 
e inspecciones técnicas. Por el contrario, la clasificación 
por energía cinética permite agrupar bicicletas, 
scooters, bicimotos y trimotos para pasajeros, en su 
mayoría, dentro del límite energético de 10.4 kJ.  

 
TABLA V 

Porcentaje de vehículos analizados que cumplen con los límites 
energéticos de 1.2; 4.6; 10.4; 18.5 y 41.7 kJ. 

Categoría 1.2 kJ 4.6 kJ 10.4 kJ 18.5 kJ 41.7 kJ 

Bicicleta 33% 33% 100% 100% 100% 

Bicimoto  37% 93% 100% 100% 

Motocicleta     30% 

Motoscooter   2% 16% 84% 

Trimoto pasajeros  4% 83% 96% 100% 

Trimoto carga    27% 91% 

Scooter  65% 70% 83% 96% 

Peatón 100% 100% 100% 100% 100% 

Silla de ruedas 91% 100% 100% 100% 100% 



R. Iturraran                                                                                    91 

 

DOI: https://doi.org/10.21754/tecnia.vxxxx.xxx   TECNIA Vol. 35 N°2 Julio-Diciembre 2025 

 
Respecto a la figura de peatón por extensión, las 

sillas de ruedas eléctricas cumplen con el límite de 
velocidad de 12 km/h, situación que es análoga para un 
límite de 1.2 kJ, bajo la clasificación energética. Por otro 
lado, las motocicletas y motoscooters cumplen 
tácitamente con la norma al superar los 25 km/h de 
velocidad de construcción, y bajo el enfoque 
energético, se mantienen al margen de bicicletas, 
scooters, bicimotos y trimotos para pasajeros al superar 
los 10.4 kJ. Particularmente, este límite energético 
incluye a las trimotos de carga, que, si bien muchas 
pueden cumplir con el límite de 25 km/h, su gran 
capacidad aporta considerablemente a su energía 
cinética. 

 
TABLA VI 

Porcentaje de vehículos analizados que cumplen con los límites de 
velocidad normados de 12; 25 y 50 km/h. 

Categoría 12 km/h 25 km/h 50 km/h > 50 km/h 

Bicicleta  33% 100% 
100% 

Bicimoto  72% 100% 
100% 

Motocicleta    
100% 

Motoscooter  2% 54% 
100% 

Trimoto pasajeros 4% 61% 100% 
100% 

Trimoto carga  55% 100% 
100% 

Scooter  65% 78% 
100% 

Peatón 100% 
100% 100% 100% 

Silla de ruedas 91% 
100% 100% 100% 

 
4.3 CONCEPTUALIZACIÓN DE MICROMOVILIDAD 
EN EL PERÚ 
 

Como resultado de este análisis, se puede definir a la 
micromovilidad en el Perú como el empleo de medios o 
vehículos de fuentes de propulsión ecológicas para el 
desplazamiento de personas, otros seres vivos y 
objetos, y que desarrollan una energía cinética entre 1.2 
y 10.4 kJ.  

 
La propuesta emplea únicamente la restricción 

energética y pretende ser un recurso para la regulación 
nacional, basado en un enfoque de integración 
conceptual para los términos existentes y relacionados 
a la micromovilidad, permitiendo una regulación 
sencilla y unidireccional. Asimismo, no especifica la 
fuente de propulsión, más allá de ser ecológicas, 
dejando una apertura a las innovaciones tecnológicas a 
desarrollarse en el futuro.  También, contempla el 
desplazamiento de personas, otros seres vivos y 
objetos, a través de medios o vehículos, segmentando 
el desplazamiento peatonal y considerando que los 
avances en inteligencia artificial (IA) y medios sin 
conductor, propios de los sistemas inteligentes de 
transporte [43], tendrán una participación en la 
micromovilidad, facilitando un desplazamiento 

autónomo y seguro, independientemente de quién o 
qué se desplace.  

 
5. DISCUSIÓN 

 
Si bien la energía cinética es el factor predominante 

en el análisis de colisiones, las fases que comprende la 
dinámica de los cuerpos producto de ello, permite 
entender los daños que puede sufrir el usuario 
vulnerable durante y después del evento [44, p.178]. 
Ello depende, principalmente, del centro de gravedad, 
el vector y magnitud de velocidades, las masas 
participantes y la orientación del choque [45]. Para este 
análisis se requiere de los principios físicos de impulso y 
conservación de cantidad de movimiento [40, p.194], 
los cuales permiten calcular el vector de fuerza 
resultante que actúa sobre ambos cuerpos, 
deformándolos y desplazándolos en direcciones 
específicas. 

 
Respecto a la micromovilidad, la literatura se ha 

orientado mediante estudios con maniquíes (dummies) 
y modelos tridimensionales, enfocados en colisiones 
contra vehículos automotores. Este enfoque responde 
a que dichos escenarios presentan mayor riesgo de 
fatalidad y lesiones graves, particularmente cuando los 
usuarios de micromovilidad circulan por la calzada y 
cruzan intersecciones [46], [47]. Específicamente, 
escenarios de siniestralidad entre usuarios de 
micromovilidad no han llegado a desarrollarse en la 
literatura, salvo para escenarios entre ciclistas [48], 
producto de la falta de registro y detalle de estos 
eventos en las estadísticas de siniestralidad [49], 
guardando correspondencia con el contexto peruano. 
Por consiguiente, el desarrollo de restricciones 
energéticas –propias de este modelo de 
conceptualización– deben investigarse posteriormente. 

 
6. CONCLUSIONES 

 
La micromovilidad no presenta una 

conceptualización estandarizada a nivel internacional, 
primando diferentes perspectivas y enfoques según el 
contexto en el que se encuentra. Además, expone 
brechas regulatorias, producto del tratamiento aislado 
y dispar de vehículos, particularmente los no 
motorizados y motorizados eléctricos. Esta situación es 
análoga en el Perú, en el que los ciclos y los vehículos de 
movilidad personal comparten la misma infraestructura 
y cuentan con similares reglas de circulación, pero se 
regulan y promueven de manera distinta. Por otro lado, 
entre los vehículos de movilidad personal y los 
automotores, predomina la velocidad como factor 
diferenciador, una regla que ha sido indiferente para el 
mercado de importación y fabricación, que, al no contar 
con mecanismos estrictos de control de importaciones 
y fabricaciones, y procedimientos de caracterización y 
homologación vehicular, han provocado que diferentes 
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vehículos que legalmente son automotores, circulen 
bajo la figura de vehículo de movilidad personal, es 
decir, como un vehículo que no requiere ningún tipo de 
requisito documental de circulación, y cuyo control 
requiere de esfuerzos importantes en campo. 
Asimismo, existe un enfoque centrado en la bicicleta, el 
cual se evidencia en el diseño de infraestructura 
exclusiva, los registros de siniestralidad, y mecanismos 
de promoción, los cuales impactan negativamente en la 
toma de decisiones que persigan mejorar la seguridad y 
convivencia vial entre usuarios. 

 
Por tales motivos, el presente artículo aborda estas 

problemáticas y desarrolla un concepto de 
micromovilidad, que comprende el uso de medios o 
vehículos de fuentes de propulsión ecológicas para el 
desplazamiento de personas, otros seres vivos y 
objetos, cumpliendo así con una restricción de energía 
cinética entre 1.2 y 10.4 kJ. La variable energética 
permite un mejor control en la clasificación y 
caracterización vehicular, dado que al tratarse de 
vehículos con pesos considerablemente inferiores a los 
de un auto –que es el modo de referencia para los 
análisis de probabilidad de lesiones graves en estudios 
de seguridad vial– brinda una mayor flexibilidad en la 
velocidad, que no presentan las normas vigentes y que 
representa un riesgo para el control de vehículos que no 
tienen marca (10% de todas las importaciones). En 
consecuencia, la micromovilidad comprendería todos 
los vehículos nacionalmente reconocidos como ciclos y 
aquellos que sean bicimotos, scooters, trimotos para 
pasajeros y otros vehículos eléctricos como los auto 
equilibrados –segway, patineta y monociclo– que 
tienen atributos de velocidad y peso similares a los 
scooters, permitiendo regularizarlos y facilitando el 
proceso de caracterización, que es el requisito 
fundamental para la definición de criterios técnicos de 
diseño de infraestructura y circulación. 

 
7. RECOMENDACIONES 

 
Regular la micromovilidad implica integrar los 

conceptos de ciclo y vehículo de movilidad personal, 
ello permitiría una regulación en función de una sola 
variable conceptual. Análogamente, se tiene que 
desarrollar el concepto de movilidad peatonal, que 
integre el concepto de peatón y peatón por extensión, 
siendo la restricción para los vehículos de asistencia y 
entretenimiento, una energía cinética de 1.2 kJ. 
Asimismo, en materia de vehículos automotores, se 
establece el límite inferior de 10.4 kJ, quedando como 
recomendación un estudio complementario para 
diferenciar las categorías L, M, N y O. Bajo este criterio, 
la dependencia de diferentes terminologías se vería 
simplificada, y adecuada según los diversos usos, como 
el transporte de personas o mercancías, servicio 
transporte público regular o compartido, entre otros. 

 

Finalmente, el Estado peruano se encuentra en la 
responsabilidad de impulsar una agenda de priorización 
de la micromovilidad por medio de la conceptualización, 
el cambio modal y brindar facilidad para los servicios 
compartidos e integración intermodal. Siendo el punto 
de partida lo desarrollado en el presente estudio, que 
brinda un enfoque de transporte personal y colectivo, 
para seres vivos y objetos, y con una visión de evolución 
tecnológica, avances e innovaciones internacionales a 
nivel conceptual, regulatorio y vehicular. 
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